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"Por medio de la cual se acepta la renuncia de la señora OMELlA HERNANDEZ OL/VERO al cargo
de Docente Hora Cátedra"

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DELATLANTICO
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial la que le confiere el artículo 114 del

Decreto 1950 de 1973

Mediante Resolución de Rectoría No. 000118 del 8 de febrero de 2011, la señora OMELlA
HERNANDEZ OLlVERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32";681.964, fue nombrada
docente por hora cátedra a término definido adscrita a la Facultad de Ciencias Humanas, para el
primer período académico de 2011.

Mediante escrito presentado el día 10 de mayo de 2011, la señora OMELÍA HERNANDEZ OLlVERO
presentó RENUNCIA al cargo de Docente Hora Cátedra en el que fue nombrada en la resolución
antes mencionada, por motivos personales.

La renuncia presentada por la señora OMEL/A HERNANDEZ OLlVERO, c~m~le con los requisitos
señalados por el artículo 111 del decreto ley 1950 de 1973:

"La renuncia se produce cuando el empleado manifieste por escrito, en forma espontánea e
inequivoca, su decisión de separarse del servicio" .

Es competencia de la Rectora aceptar la renuncia de los servidores públicos, tal y como lo
establece el artículo 114 del decreto-ley 1950 de 1973:

ART(CULO PRIMERO: Acéptese la renuncia al cargo de docente por hora cátedra a término
definido adscrita a la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad del Atlántico; presentada
por la señora OMELlA HERNANDEZ OL/VERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.681.964, a partir de la fecha.

ART(CULO SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, a la Facultad de Ciencias Humanas, a la
Vicerrectoría de Docencia, al Departamento de Gestión de Talento Humano y al Departamento de
Gestión Financiera el contenido de la presente Resolución para lo de su comp~tencia·.·

o /=-1
ANA SOF(A MESA DE CUERVO

Rectora


